
148-DRPP-2017. DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.  

San José, a las catorce horas con siete minutos del dos de febrero de dos mil 

diecisiete.- 

Proceso de conformación de estructuras cantonales de la provincia de 

Cartago, por el partido Líderes, Somos Todos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de 

Asambleas, los informes presentados por los funcionarios designados para la 

fiscalización de las asambleas y los estudios realizados por este Departamento, se 

llega a determinar que el partido Líderes, Somos Todos convocó a todas las 

asambleas cantonales de la provincia de Cartago las cuales cumplieron con el 

quórum de ley requerido para la celebración de cada una de ellas.  

La conformación de estructuras del partido de cita, quedaron integradas según se 

indica a continuación:  

 
PROVINCIA DE CARTAGO 

 
 
CARTAGO CENTRAL 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
302310171  LUIS EDUARDO VEGA HERNANDEZ   PRESIDENTE PROPIETARIO 
104031420  FLORA GAMBOA UMAÑA    SECRETARIO PROPIETARIO 
302630289  RONALD BRENES ACUÑA    TESORERO PROPIETARIO 
303680912  DENNISSE VEGA MONGE    PRESIDENTE SUPLENTE 
304770177  STEVEN IGNACIO VEGA MONGE   SECRETARIO SUPLENTE 
110840734  ILDRED CARVAJAL AGUERO    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
106150086  HUBER GUSTAVO NARANJO MENA   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
302630289  RONALD BRENES ACUÑA    TERRITORIAL 
303680912  DENNISSE VEGA MONGE    TERRITORIAL 
302310171  LUIS EDUARDO VEGA HERNANDEZ   TERRITORIAL 
 

Inconsistencias:  Flora Gamboa Umaña, cédula de identidad 104031420 y 

Steven Ignacio Vega Monge, cédula de identidad 304770177, designados como 

delegados territoriales propietarios, no cumplen con el requisito de inscripción 

electoral, señalado en el artículo ocho del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas para los 

puestos de delegados y lo indicado en la resolución 2429-E3-2013 del Tribunal 



Supremo de Elecciones de las catorce horas cincuenta y tres minutos del quince 

de mayo del dos mil trece (ver resolución 110-DRPP-2017, de las quince horas 

con treinta y tres minutos del 26/01/2017, notificado el 30 /01/2017. 

CARTAGO PARAISO 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
302790809  FABIO ANTONIO MORALES ROJAS   PRESIDENTE PROPIETARIO 
302970238  MILAGRO UMAÑA ALVARADO   SECRETARIO PROPIETARIO 
305140381  DANIEL ESTEBAN QUESADA SOLANO  TESORERO PROPIETARIO 
301820756  LUZ MARIA ALVARADO QUIROS   PRESIDENTE SUPLENTE 
305080206  MARCO ANTONIO MORALES SOLANO  SECRETARIO SUPLENTE 
302580429  FLORA AMALIA SOLANO GAMBOA   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
107910989  MARIO MORALES ROJAS    FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
302790809  FABIO ANTONIO MORALES ROJAS   TERRITORIAL 
302970238  MILAGRO UMAÑA ALVARADO   TERRITORIAL 
305140381  DANIEL ESTEBAN QUESADA SOLANO  TERRITORIAL 
304600794  MARIA LORETO MORALES UMAÑA   TERRITORIAL 
302580429  FLORA AMALIA SOLANO GAMBOA   TERRITORIAL 

 
CARTAGO LA UNION 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
302600656  CARLOS ALFONSO CALVO SERRANO  PRESIDENTE PROPIETARIO 
113180424  YESENIA MARIA CALVO CAMPOS   SECRETARIO PROPIETARIO 
116220840  STEPHANIE MARIA MADRIGAL LEE   TESORERO PROPIETARIO 
304140502  MARIA GABRIELA VEGA SANCHEZ   PRESIDENTE SUPLENTE 
114180217  KENNETH DELOAR MORA ALVARADO  SECRETARIO SUPLENTE 
304490314  WESLY VINICIO CALVO BRENES   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
302540523  ELIETH CORDERO MATAMOROS   FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
302600656  CARLOS ALFONSO CALVO SERRANO  TERRITORIAL 
206210266  ERICA MILENA BERMUDEZ VILLAGRA  TERRITORIAL 
304910094  KEVIN STEVEN ARTAVIA HERNANDEZ  TERRITORIAL 
304490314  WESLY VINICIO CALVO BRENES   TERRITORIAL 
113180424  YESENIA MARIA CALVO CAMPOS   TERRITORIAL 

 
CARTAGO JIMENEZ 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
302950493  ANABELLE CALDERON ROJAS   PRESIDENTE PROPIETARIO 
105370452  MIGUEL ANGEL RIVERA SANCHEZ   SECRETARIO PROPIETARIO 
303310019  SHIRLEY LUCIA AGUILAR JIMENEZ   TESORERO PROPIETARIO 
302600131  JORGE ARTURO ORTIZ CAMPOS   PRESIDENTE SUPLENTE 
304350891  CARMEN LOPEZ TREJOS    SECRETARIO SUPLENTE 
303110269  EDUARDO ANTONIO CHINCHILLA GUTIERREZ  TESORERO SUPLENTE 
 



 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
304770475  VICTOR ALFONSO MORALES ROJAS  FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
302600131  JORGE ARTURO ORTIZ CAMPOS   TERRITORIAL 
303310019  SHIRLEY LUCIA AGUILAR JIMENEZ   TERRITORIAL 
105370452  MIGUEL ANGEL RIVERA SANCHEZ   TERRITORIAL 
302950493  ANABELLE CALDERON ROJAS   TERRITORIAL 
303110269  EDUARDO ANTONIO CHINCHILLA GUTIERREZ  TERRITORIAL 
 
CARTAGO TURRIALBA 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
303860138  JOSE ADOLFO MADRIZ ULLOA   PRESIDENTE PROPIETARIO 
304900797  DEISY DANIELA MONTOYA BELL   SECRETARIO PROPIETARIO 
302920602  CARLOS ARIAS SAAVEDRA    TESORERO PROPIETARIO 
103480025  LIGIA ELENA SAAVEDRA BEDOYA   PRESIDENTE SUPLENTE 
304250896  JOHAN DANIEL CORDERO MARTINEZ  SECRETARIO SUPLENTE 
303740474  SANDRA ARAYA BRENES    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
303240100  EDWARD SOLIS CASTILLO    FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
103480025  LIGIA ELENA SAAVEDRA BEDOYA   TERRITORIAL 
303860138  JOSE ADOLFO MADRIZ ULLOA   TERRITORIAL 
304900797  DEISY DANIELA MONTOYA BELL   TERRITORIAL 
302920602  CARLOS ARIAS SAAVEDRA    TERRITORIAL 
303740474  SANDRA ARAYA BRENES    TERRITORIAL 
 
CARTAGO ALVARADO 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
115320512  BYRON ANTONIO RAMIREZ MATA   PRESIDENTE PROPIETARIO 
303630344  YESENIA ARAYA MENDEZ    SECRETARIO PROPIETARIO 
303780678  JOHNNY MAURICIO RIVERA MENA   TESORERO PROPIETARIO 
303730908  CLAUDIA ISABEL MESEN NAVARRO   PRESIDENTE SUPLENTE 
304620422  ROBERTO JOSUE CARTIN ULLOA   SECRETARIO SUPLENTE 
304930278  MEGAN CARINA MOYA REDONDO   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
303820038  ELIZABETH LEON SANCHEZ    FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
303780678  JOHNNY MAURICIO RIVERA MENA   TERRITORIAL 
303630344  YESENIA ARAYA MENDEZ    TERRITORIAL 
115320512  BYRON ANTONIO RAMIREZ MATA   TERRITORIAL 
304620422  ROBERTO JOSUE CARTIN ULLOA   TERRITORIAL 
303730908  CLAUDIA ISABEL MESEN NAVARRO   TERRITORIAL 
 
 
 



 
 
CARTAGO OREAMUNO 
 

Inconsistencias: El partido político designó el comité ejecutivo presidente, 

secretario, tesorero propietarios y en los  suplentes   únicamente    al  presidente y  

secretario quedando pendiente el tesorero suplente, el fiscal y los delegados 

territoriales, sin embargo, según se desprende del informe del delegado del 

Tribunal Supremo de Elecciones, los nombramientos realizados no fueron 

sometidos a votación, razón por la cual no pueden considerarse como válidamente 

electos de conformidad con lo que establece el artículo cincuenta y dos inciso i) 

del Código Electoral  y los artículos dieciocho y veintiuno del estatuto provisional 

del partido político Líderes, Somos Todos (ver resolución 120-DRPP-2017, de las 

catorce horas con cincuenta y cinco minutos del 27/01/2017, notificado el 

30/01/2017.   

      
     CARTAGO EL GUARCO 

 
Inconsistencias: La asamblea convocada en fecha 02/01/2017 no logró 

conformar el quórum requerido  por ley para sesionar, de conformidad con lo 

dispuesto en el  artículo 52 inciso h) del Código Electoral, razón por la cual deberá 

el partido político convocar nuevamente la asamblea cantonal de El Guarco, previo 

cumplimiento de los requisitos dispuestos al efecto en los artículos 69 punto 1) del 

Código Electoral y 11 del Reglamento para la conformación y    renovación de 

estructuras partidarias y fiscalización de asamblea, situación que fue advertida en 

fecha 26/01/2017 mediante oficio DRPP-317-2017, comunicado el 27/01/2017. 

 

En virtud de lo expuesto, el partido Líderes, Somos Todos deberá tomar nota de 

las inconsistencias señaladas en los cantones Central, Oreamuno y El Guarco de 

la provincia de Cartago, las cuales deberán ser subsanadas mediante la 

celebración de las asambleas respectivas en el momento en que considere 

oportuno. 

 

Este Departamento toma nota de las designaciones realizadas y se le hace saber 

a la agrupación política que no podrá autorizarse la celebración de la 

Asamblea Provincial hasta tanto no realice las subsanaciones pertinentes, lo 



anterior con fundamento en el artículo 4 del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos 

cuarenta inciso e) y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral y resolución 

del Tribunal Supremo de Elecciones N° 5266-E3-2009 de las nueve horas y 

cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra esta 

resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo usar 

ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles 

posteriores a la fecha que se tenga practicada la notificación. Notifíquese.- 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro de Partidos Políticos 
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